
8670 Miércoles 28 febrero 2007 BOE núm. 51

 4217 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se publica el resultado del 
sorteo de Euromillones celebrado el día 23 de febrero y se 
anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 23 de febrero se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 20, 2, 22, 18, 15.
Estrellas: 5, 2.

El próximo sorteo se celebrará el día 2 de marzo a las 21,30 horas.
Madrid, 23 de febrero de 2007.–El Director General de Loterías y 

Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 
2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 4218 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se publica el resultado de 
los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 22 y 
24 de febrero y se anuncia la fecha de celebración de los 
próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 22 y 24 de 
febrero se han obtenido los siguientes resultados:

Día 22 de febrero:

Combinación ganadora: 46, 3, 21, 20, 30, 23.
Número complementario: 4.
Número del reintegro: 9.

Día 24 de febrero:

Combinación ganadora: 18, 7, 14, 44, 8, 25.
Número complementario: 29.
Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 1 y 3 de marzo, a las 21,45 horas, en el salón de sorteos de Loterías y 
Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 24 de febrero de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 
2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 4219 ORDEN FOM/428/2007, de 13 de febrero, por la que se modi-

fica el Plan de Utilización de los Espacios Portuarios depen-
dientes de la Autoridad Portuaria de la bahía de Algeciras, 
aprobado por Orden de 12 de febrero de 1998.

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de presta-
ción de servicios de los puertos de interés general, establece en su artículo 96 
que el Ministerio de Fomento delimitará en los puertos de titularidad 
estatal una zona de servicio que incluirá los espacios de tierra y agua 
necesarios para el desarrollo de los usos portuarios, definidos en el 
artículo 94.1 de dicha ley, los espacios de reserva que garanticen la posi-
bilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que puedan des-
tinarse a usos no portuarios, mencionados en dicho artículo. Esta delimi-
tación se efectuará, a través del plan de utilización de los espacios 
portuarios que incluirá los usos previstos para las diferentes zonas del 
puerto, así como la justificación de la necesidad o conveniencia de tales 
usos, y su aprobación corresponde al Ministro de Fomento.

Previa a dicha aprobación, la Autoridad Portuaria solicitará informe 
de las Administraciones públicas con competencia en aspectos sectoria-
les sobre los que pueda incidir el plan de utilización de los espacios por-
tuarios. Simultáneamente, el plan de utilización se someterá a informa-
ción pública por un plazo de un mes. Cumplimentada dicha tramitación, 
se remitirá la propuesta a Puertos del Estado, quien convocará a la Auto-
ridad Portuaria y a la Dirección General de Costas a un período de consul-
tas durante el plazo de un mes, y posteriormente, recabará informe de la 

Dirección General de Costas. También informarán los Ministerios de 
Defensa y del Interior.

Recibidos los informes o transcurrido el plazo para su emisión, Puer-
tos del Estado emitirá informe que lo elevará, junto con el expediente, al 
Ministerio de Fomento para su aprobación.

La tramitación de la modificación de los Planes de Utilización, se esta-
blece en el artículo 97 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, que se some-
terá al mismo procedimiento de aprobación que el establecido para los 
propios Planes de Utilización, en caso de tener carácter sustancial.

El Plan de Utilización de los Espacios Portuarios dependientes de la 
Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras fue aprobado por Orden 
Ministerial de 12 de febrero de 1998. Desde esa fecha hasta la actualidad 
la realidad del puerto ha variado considerablemente. El tráfico total prác-
ticamente se ha duplicado, habiendo experimentado además un cambio 
funcional, con un incremento superior a lo esperado en mercancía gene-
ral, y tráficos, como los vehículos y los contenedores. Como consecuen-
cia de su importante crecimiento, el puerto de la Bahía de Algeciras está 
viéndose obligado a adaptar sus instalaciones a las nuevas demandas, 
poniendo en marcha un conjunto de transformaciones que modifican la 
morfología del puerto y que deben recogerse formalmente en un nuevo 
Plan de Utilización de los espacios portuarios.

El desarrollo del puerto se plantea fundamentalmente hacia la Bahía, por 
lo que la nueva delimitación de la zona de servicio terrestre propuesta coin-
cide fundamentalmente con la establecida en 1998, exceptuando dos encla-
ves que se proponen para su desafectación en la zona de Campamento, en el 
municipio de San Roque, y en Tarifa, y corrigiéndose el error cometido en 
dicha delimitación, al no haberse incluido los terrenos pertenecientes al 
dominio público portuario situados en la desembocadura del río Guadarran-
que, en los términos municipales de San Roque y Los Barrios.

La delimitación de las zonas de aguas que lleva a cabo el Plan de Utili-
zación de los espacios portuarios modifica la delimitación de la Zona I del 
Puerto de la Bahía de Algeciras, debido a las variaciones que, en los años 
transcurridos desde entonces, han experimentado las infraestructuras 
portuarias y a la existencia de proyectos aprobados y en marcha que 
introducirán, a su vez, nuevas modificaciones en la geometría de las lámi-
nas de aguas abrigadas. El límite exterior de la Zona II de aguas actual-
mente vigente no se modifica.

En su virtud, a propuesta de la Autoridad Portuaria de la Bahía de 
Algeciras, cumplidos los trámites exigidos en los artículos 96 y 97 de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación 
de servicios de los puertos de interés general, dispongo:

Primero. Aprobación de la modificación del plan de utilización.–Se 
aprueba la «Modificación del Plan de Utilización de los Espacios Portuarios 
dependientes de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras», redac-
tado de acuerdo con la Ley 48/2003, de régimen económico y de presta-
ción de servicios de los puertos de interés general.

En esta Modificación se asignan los usos previstos para las diferen-
tes zonas del puerto, con la justificación de su necesidad o convenien-
cia, y se delimita la zona de servicio del puerto, en la que se incluyen 
los espacios de tierra y agua necesarios para la ejecución de sus acti-
vidades, los espacios de reserva y los destinados a tareas complemen-
tarias de aquéllas.

Segundo. Distribución por áreas de los usos.–La zona de servicio 
terrestre del puerto, reflejada en los planos números 1, 2, 3 y 4, se estruc-
tura en veinte áreas funcionales, divididas asimismo en distintas parcelas, 
a las que se asignan los correspondientes usos básicos: Comercial, Náu-
tico-Deportivo, Pesquero, Complementario, Mixto Náutico-Deportivo y 
Comercial, no Portuario y de Reserva. Dentro de estos usos básicos se 
han establecido una serie de categorías de uso que vienen a precisar el 
tipo de actividad, pero que no tienen carácter vinculante. La asignación de 
usos a las áreas funcionales es la siguiente:

Área 1. La Línea de la Concepción: A la plataforma actualmente exis-
tente, adosada al dique de Levante, se le asigna el uso no portuario lúdico-
comercial. A la parcela situada entre el acceso al puerto y la entrada a 
Gibraltar, se le asigna el uso complementario de infraestructuras. Al con-
tradique, así como a las áreas de nuevo desarrollo previstas entre éste y el 
área lúdico-comercial, se les asigna el uso náutico-deportivo. A la nueva 
plataforma proyectada en el dique de Levante, así como a éste hasta su 
extremo final, se les asigna el uso comercial polivalente, mientras al pri-
mer tramo del dique de Levante se le califica como complementario de 
infraestructura.

Área 2. Campamento (San Roque): Al área asociada al dique de repa-
ración naval se le asigna el uso portuario complementario de reparación 
e inspección de buques. Al área en torno a la dársena existente se le 
asigna el uso portuario comercial de mercancía general, contenedores, 
ro-ro y construcciones especiales. Al resto de la plataforma con acceso a 
muelle se le asigna el uso portuario comercial mercancía general, conte-
nedores y ro-ro. A la banda de la plataforma adosada al núcleo urbano de 
Campamento se le asigna el uso portuario complementario de logística, 
mientras que a aquélla situada entre la anterior y el resto de la plataforma, 
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se le asigna el uso portuario complementario de infraestructuras. La 
franja costera situada entre las instalaciones de Campamento y el panta-
lán de Embarcaciones, tiene asignado un uso de Reserva para protección 
con tolerancia recreativa, asignando la categoría de reserva para desarro-
llo portuario a los primeros 120 metros al norte de las instalaciones por-
tuarias. Finalmente, al dique exento proyectado se le asigna el uso portua-
rio comercial polivalente.

Área 3. Campamento Guadarranque: A sus subáreas extremas, orien-
tal y occidental, se les asigna el uso de reserva, en su categoría de protec-
ción con tolerancia recreativa. Al tramo central se le asigna el uso portua-
rio comercial de graneles líquidos.

Área 4. Endesa Generación-Acerinox: A las plataformas portua-
rias de Endesa Generación y de Acerinox, así como a los terrenos de 
Endesa, en la margen derecha del río Guadarranque, se les asigna con-
juntamente el uso portuario comercial, en su categoría de mercancía 
general y graneles sólidos, admitiéndose la posibilidad de descarga de 
graneles líquidos. Al tramo de costa natural situado al oeste de éstas, 
se le asigna el uso de reserva en su categoría para la protección con 
tolerancia recreativa.

Área 5. Acceso norte-Playa de los Ladrillos: Banda de terrenos de 
escasa anchura y casi un kilómetro de longitud, localizada frente al mue-
lle Juan Carlos I. A la parte del área sobre la que se asienta el arranque del 
puente del acceso Norte se le asigna el uso Complementario de Infraes-
tructuras. Al resto del área se le asigna el uso de Reserva en su categoría 
de Protección con Tolerancia Recreativa.

Área 6. Llano Amarillo: Terreno con ocho hectáreas y media de super-
ficie, que se utiliza en la actualidad como aparcamiento de preembarque en 
la Operación Paso del Estrecho. Al conjunto del área se le asigna el uso no 
portuario de puerto-ciudad, exceptuando una banda de 20 m de anchura, 
medidos desde el encuentro de la plataforma artificial con la lámina de 
agua y hacia el interior de la misma, que queda calificada con un uso portua-
rio mixto náutico deportivo y comercial en su categoría de cruceros. En su 
caso, la zona de servicio resultante de las áreas de costa natural que pudie-
ran recuperarse por disminución del apoyo en tierra de la actual plata-
forma, quedarán automáticamente calificadas de reserva portuaria, en su 
categoría para la protección con tolerancia recreativa. Estos usos entrarán 
en vigor en el momento en que se hayan habilitado aparcamientos alterna-
tivos de preembarque que sustituyan los actuales.

Área 7. Ribera-Pesquero: Esta área incluye la banda de muelles y 
explanadas situadas en el fondo de la dársena pesquera. Al conjunto del 
área se le asigna el uso portuario pesquero.

Área 8. Muelle Juan Carlos I: El área abarca casi la totalidad de la 
plataforma portuaria antes conocida como El Navío. Al conjunto del área 
se le asigna el uso portuario comercial de mercancía general, contenedo-
res y ro-ro.

Área 9. Muelle de Embarcaciones Auxiliares: Estrecha banda de 
terrenos situada sobre la plataforma anterior y localizada al oeste del vial 
principal. El conjunto del área se califica con el uso portuario comercial 
polivalente.

Área 10. Terminal de Transbordadores y Punto de Inspección Fron-
teriza: Este área recoge los espacios ocupados por la Estación Marítima, 
con sus instalaciones y edificios asociados, y por el Punto de Inspección 
Fronteriza. Al conjunto del área se le asigna el uso portuario comercial de 
mercancía general, contenedores, pasajeros y ro-ro.

Área 11. Paseo de la Hispanidad: Banda de terrenos situada junto al 
Paseo de la Conferencia, en el entorno del acceso central a la zona de 
servicio. Al conjunto del área, excepto al rectángulo ocupado por la zona 
verde, se le asigna el uso portuario complementario de administración 
portuaria. A la actual zona verde, el uso no portuario de parques y 
paseos.

Área 12. Isla Verde: Al grueso de la plataforma situada sobre el muelle 
de isla verde, se le asigna el uso portuario comercial de mercancía general, 
contenedores y ro-ro. Al resto de la plataforma situada sobre el muelle, al 
este de la anterior, se le asigna un uso portuario comercial polivalente. A los 
terrenos situados al sur del arranque del vial de penetración, así como a un 
paquete de suelo situado en la trasera del polivalente, se les asigna el uso 
portuario complementario de logística. Finalmente, a las dos parcelas 
actualmente ocupadas por depósitos líquidos, a ambos lados del vial, se les 
asigna el uso portuario comercial de graneles líquidos.

Área 13. Saladillo: El área la constituyen los espacios asociados a la 
nueva dársena de embarcaciones deportivas de El Saladillo. Al conjunto 
del área, salvo dos parcelas situadas a ambos lados de la cola de la dár-
sena, y una banda de terrenos en su límite con la ciudad, se le asigna el 
uso portuario náutico-deportivo. A las dos parcelas situadas en la cola de 
dársena, se les asigna el uso no portuario en su categoría lúdico-comer-
cial. A la banda de terrenos situada en el límite con la ciudad, al sur del 
área, se le asigna el uso no portuario de parques y paseos.

Área 14. San García: A la banda costera, hasta el extremo norte de la 
punta de San García, se le asigna el uso de reserva en su categoría para el 
desarrollo portuario. Al resto de la banda costera, es decir, a la que rodea 
la punta de San García, se le asigna el uso de reserva en su categoría para 

la protección con tolerancia recreativa. Al paquete de suelo existente 
sobre la punta de San García, que define su meseta elevada, el uso no 
portuario de parques y paseos.

Área 15. Acceso sur: Se trata de los terrenos ocupados por el nudo 
viario asociado al acceso Sur del Puerto. Al conjunto del área se le asigna 
el uso complementario de infraestructuras.

Área 16. Varaderos: El área incluye los terrenos que rodean las insta-
laciones de varada y reparación de embarcaciones menores existentes en 
Isla Verde, sobre la dársena del Saladillo. A los terrenos situados al norte 
y este de las instalaciones del varadero, se les asigna el uso portuario 
complementario de reparación e inspección de buques. A la banda de 
terrenos situada al oeste del varadero, se le asigna el uso portuario comer-
cial polivalente. A la parcela situada al fondo de los varaderos, se le asigna 
el uso no portuario de equipamientos.

Área 17. Dique Ingeniero Castor R. del Valle: Se trata de una infraes-
tructura de prolongación del dique de Isla Verde. Al conjunto del área se 
le asigna un uso portuario comercial en su categoría de polivalente.

Área 18. Isla Verde exterior: Comprende el área situada al este de Isla 
Verde, en la que actualmente están en proceso de construcción nuevas 
plataformas portuarias denominadas globalmente Isla Verde Exterior. Al 
área actualmente rellenada, excepto una parcela situada al sur, que se 
completa con una pequeña extensión, se le asigna el uso portuario comer-
cial de graneles líquidos. A la parcela situada al sur se le asigna el uso no 
portuario de equipamiento. A las nuevas explanadas en proyecto, se les 
asigna el uso portuario comercial de mercancía general y contenedores.

Área 19. Dique exterior a Isla Verde: Dique de abrigo exento, paralelo 
a la línea del muelle de la explanada exterior, en su alineación norte-sur. 
Se le asigna el uso portuario comercial polivalente.

Área 20. Tarifa: Abarca todo el puerto de Tarifa. A las instalaciones y 
plataformas situadas en torno a la Estación Marítima se les asigna el uso 
portuario comercial de mercancía general, contenedores, pasajeros y ro-ro. 
Al área meridional de la dársena se le asigna el uso portuario pesquero. 
Entre las dos anteriores, bordeando las dos dársenas interiores, se incluye 
una zona portuaria náutico-deportiva. A la franja de terrenos situada inme-
diatamente a la derecha del actual acceso principal, se le asigna el uso 
complementario de administración portuaria. Al tramo de franja costera de 
unos setecientos metros situado al este de las actuales instalaciones se le 
asigna el uso de reserva, en su categoría para desarrollo portuario. Al tramo 
de la zona de servicio situado al suroeste localizado entre el arranque del 
contradique y la punta de la isla, se le asigna el uso de reserva en su catego-
ría de protección con tolerancia recreativa.

Tercero. Delimitación de la zona de servicio terrestre.–La nueva 
delimitación de la zona de servicio terrestre del Puerto de la Bahía de 
Algeciras coincide con la actualmente vigente, excepto lo dispuesto en 
los apartados cuarto y quinto.

Esta delimitación es la recogida en los planos de delimitación de la 
zona de servicio, denominados número 4 del Plan de Utilización de los 
espacios portuarios, en los que se incluyen, además de su representación 
gráfica, las coordenadas UTM de cada uno de los vértices que la definen.

Cuarto. Incorporaciones.–Se incorporan a la zona de servicio los 
terrenos de dominio público de las márgenes del río Guadarranque, com-
prendidos entre el puente sobre el mismo, en la CN-340, hasta su desem-
bocadura, de acuerdo con el Proyecto reformado de la zona de servicio 
del puerto Algeciras-La Línea, aprobado por Orden Ministerial de 21 de 
julio de 1978, y de este modo se corrige el error padecido en el Plan de 
Utilización de los espacios portuarios aprobado por Orden Ministerial 
de 12 de febrero de 1998.

Quinto. Desafectaciones.–Se desafectan del dominio público portua-
rio y se excluyen de la zona de servicio de los espacios portuarios depen-
dientes de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras, los siguientes 
espacios:

a) Parcelas 1 y 2. Calle de las Mimosas, Campamento, término muni-
cipal de San Roque: Parcelas que, en su conjunto, cuentan con una super-
ficie de nueve mil setecientos sesenta y seis metros cuadrados (9.766 m2), 
correspondientes a los tramos de la calle denominada de Las Mimosas 
que permanece dentro de la zona de servicio. Su delimitación exacta, 
gráficamente y por coordenadas UTM, es la representada en el plano 5.1. 
del Plan de Utilización de los espacios portuarios.

b) Parcela 3. Calle Alcalde Juan Núñez, término municipal de Tarifa: 
Parcela de terreno de dos mil cuatrocientos setenta y siete metros cuadra-
dos (2.477 m2). Se corresponde con dos tramos de las calles Isla de las 
Palomas y Alcalde Juan Núñez. Su delimitación, gráficamente y por coor-
denadas UTM, es la representada en el plano 5.2 del Plan de Utilización de 
los espacios portuarios.

c) Espacios de dominio público limitados por el puente de la Carre-
tera Nacional 340, los márgenes del río Guadarranque y los vértices de la 
poligonal de deslinde M-21 y M-116 del plano correspondiente al tramo 
«ambas márgenes del río Guadarranque, desde el puente de la CN-340 
hasta su desembocadura, incluido el arroyo de la Madre Vieja, plano 
número 2, hoja número 2, del «Deslinde del dominio público marítimo 



8672 Miércoles 28 febrero 2007 BOE núm. 51

terrestre» de la Demarcación de Costas en Andalucía-Atlántico de febrero 
de 2006).

Sexto. Delimitación de las zonas de aguas.–La delimitación de las 
zonas de aguas queda definida de la siguiente forma:

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias: Está compuesta por las 
láminas de aguas abrigadas que definen los diques, muelles o dársenas del 
puerto. Se definen como Zona I, o interior de las aguas portuarias, cuatro 
enclaves en la Bahía de Algeciras y uno en Tarifa. Estos son:

En La Línea de la Concepción: Comprende la lámina de agua abrigada 
que delimitan los muelles y dársenas y una línea virtual que une el extremo 
del dique (punto C, 287.154,54 y 4.004.337,31 en coordenadas UTM) y el 
extremo del contradique (Punto D, 287.683,92 y 4.004.441,63 en coordena-
das UTM).

En Campamento (San Roque): Comprende la lámina de agua delimitada 
por una poligonal definida por el extremo noreste de la plataforma (punto 
E, 286.578,93 y 4.004.930,82, en coordenadas UTM), los extremos del dique 
exento proyectado (puntos F, 286.336,27 y 4.004.700,48 y G, 285.453,47 y 
4.005.433,72, en coordenadas UTM), el extremo sureste de la plataforma 
(punto H, 285.797,94 y 4.005.603,90 en coordenadas UTM), los extremos del 
pantalán (puntos J, 285.822,68 y 4.006.385,23, y K, 285.860,80 y 4.006.463,85, 
en coordenadas UTM) y la proyección de este último sobre la costa (punto 
L, 285.969,82 y 4.006.519,80 en coordenadas UTM).

No se considerará como Zona I la superficie trapezoidal definida por los 
puntos E, F, G y H hasta que la misma esté abrigada por el dique exento que 
definirá la alineación cuyos extremos son los puntos F y G.

En Puente Mayorga (San Roque): Comprende la lámina de agua definida 
por el pantalán deportivo y una línea imaginaria que uniera el extremo de 
éste (punto N, 285.325,42 y 4.006.658,06 en coordenadas UTM) y su proyec-
ción en la línea de costa (punto M, 285.360,96 y 4.006.812,02 en coordenadas 
UTM).

En Algeciras: Comprende la lámina de agua definida por los muelles y 
línea de costa y la poligonal compuesta por el extremo sureste de las nue-
vas plataformas proyectadas en Isla Verde Exterior (punto R, 282.109,85 y 
4.000.169,97 en coordenadas UTM), los extremos del dique exento de 
abrigo de las referidas plataformas (puntos Q, 282.522,81 y 3.999.792,60, y P, 
282.510,60 y 4.001.813,19 en coordenadas UTM), el extremo norte de la 
prolongación del dique de Isla Verde, un punto situado en la intersección de 
la línea imaginaria definida por los dos anteriores y una línea normal a la 
costa en el extremo norte de la zona de servicio en Algeciras (punto O, 
281.319,90 y 4.003.858,69 en coordenadas UTM), y el extremo norte de la 
zona de servicio en Algeciras (punto Ñ, 280.150,99 y 4.003.925,39 en coorde-
nadas UTM).

No se considerará como Zona I la lámina de agua exterior al actual dique 
Castor R. del Valle hasta que esté abrigada por el dique exento en ejecución 
que definirá la alineación cuyos extremos son los puntos P y Q.

La Zona I, o interior de las aguas portuarias, comprende, también en 
Algeciras, la dársena abrigada de El Saladillo, definida por sus muelles y 
por una línea imaginaria que une los extremos del dique (punto T, 280.788,37 
y 4.000.080,64 en coordenadas UTM) y del contradique (punto S, 280.935,02 
y 4.000.058,26 en coordenadas UTM).

Tarifa: Comprende la lámina de agua abrigada definida por los muelles 
y por una línea imaginaria, perpendicular al último tramo del Dique Sagrado 
Corazón, que une el extremo de éste (punto U, 265.471,38 y 3.988.009,79 en 
coordenadas UTM) y el punto V (265.324,20 y 3.988.181,05 en coordenadas 
UTM), situado en el exterior del muelle 1.

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias: la lámina de agua delimi-
tada por la costa, el paralelo que pasa por el extremo de poniente de la verja 
de separación del Campo Militar Español, el paralelo que pasa por el faro 
de Punta Carnero y el meridiano que pasa por la baliza central del pantalán 
de la refinería «Gibraltar», hasta su encuentro con los dos paralelos ante-
riormente definidos, excluyendo las superficies de agua incluidas en la 
Zona de Aguas I, y los primeros 200 metros de agua, medidos desde la Baja-
mar Viva Equinoccial, frente a los tramos de costa de la Bahía de Algeciras 
no pertenecientes a la Zona de Servicio Terrestre del Puerto de la Bahía de 
Algeciras.

En aquellos tramos de costa pertenecientes a la Zona de Servicio Terres-
tre del Puerto de la Bahía de Algeciras con un uso asignado de reserva con 
tolerancia recreativa, con zona de baño balizada, la utilización de esta zona 
de baño habrá de realizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 28/1988, 
de 28 de julio, de Costas.

Séptimo.–Se otorga un plazo de tres meses, contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Orden, a la Autoridad Portuaria de la Bahía 
de Algeciras para que presente la nueva documentación, texto y planos, 
correspondiente a la desafectación definida en el anterior apartado quinto, 
c).

Madrid, 13 de febrero de 2007.–La Ministra de Fomento, Magdalena 
Álvarez Arza. 

 4220 ORDEN FOM/429/2007, de 13 de febrero, por la que se 
modifican las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto 
de Madrid/Barajas.

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al regular las 
servidumbres aeronáuticas de los aeropuertos, aeródromos y ayudas a la 
navegación, establece en su artículo 51, que la naturaleza y extensión de 
dichos gravámenes se determinarán mediante Decreto acordado en Con-
sejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes en cada momento 
sobre tales servidumbres.

Por Real Decreto número 1747/1998, de 31 de julio, se establecieron 
las servidumbres aeronáuticas en torno al aeropuerto de Madrid/Barajas, 
de acuerdo con las características físicas de sus pistas y conforme a las 
ayudas a la navegación a él asignadas, sujetos a los preceptos de la legis-
lación vigente en aquel momento.

Tras la apertura al tráfico de las dos nuevas pistas de vuelo con sus 
correspondientes servidumbres aeronáuticas, y su puesta en servicio el 
pasado mes de enero de 2006, se dictó la Orden FOM/424/2006, de 17 de 
febrero, por la que se modifican las servidumbres aeronáuticas del aero-
puerto de Madrid/Barajas.

Posteriormente, la entrada en vigor de del nuevo Área Terminal de 
Maniobras (TMA) en octubre de 2006 ha necesitado del cambio de empla-
zamiento de varias instalaciones radioeléctricas de ayuda a la navegación 
aérea, así como a la instalación de otras nuevas, por lo que de acuerdo al 
artículo 51, capítulo IX de Servidumbres Aeronáuticas de la Ley 48/1960, 
de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, se vio la necesidad de publicar 
unas nuevas servidumbres con carácter provisional, para el aeropuerto de 
Madrid/Barajas.

A tal fin, la Entidad pública empresarial Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea ha presentado en el mes de diciembre de 2006, la pro-
puesta de Real Decreto por la que se modifican las servidumbres aeronáu-
ticas del aeropuerto de Madrid/Barajas que contempla nuevas instalacio-
nes radioeléctricas así como la reubicación de algunas de las existentes y 
que se encuentra actualmente en avanzado estado de tramitación por la 
Comisión Interministerial de los Ministerios de Defensa y Fomento, para 
su informe preceptivo, de conformidad con el Real Decreto Ley 12/1978, 
de 27 de abril, sobre fijación y delimitación de facultades entre los Minis-
terios de Defensa y de Transportes y Comunicaciones en materia de avia-
ción civil.

Por razones de urgencia, esta orden tiene por objeto modificar las 
servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Madrid/Barajas con 
carácter transitorio y hasta que se apruebe el correspondiente real 
decreto que establezca definitivamente dichas servidumbres, como 
medio del que se dota al gestor aeroportuario para proteger la operati-
vidad de las instalaciones aeroportuarias existentes y la seguridad de 
las operaciones.

Por lo que al amparo de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 48/1960, de 
21 de julio, sobre Navegación Aérea y el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 
24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, en los que se faculta al Ministro 
de Fomento para establecer en casos de urgencia y con carácter provisional, 
las servidumbres específicas de cada aeródromo o instalación, dispongo:

Artículo 1. Servidumbres aeronáuticas que se modifican.

Se modifican las servidumbres aeronáuticas establecidas para el aero-
puerto de Madrid/Barajas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cin-
cuenta y uno de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, el 
Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y de conformidad con lo estipu-
lado en el artículo vigésimo séptimo del Decreto 584/1972, de 24 de 
febrero, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas.

Artículo 2. Calificación del aeropuerto.

El aeropuerto de Madrid/Barajas se clasifica como aeródromo de clave 
A, a efectos de aplicación de las servidumbres indicadas en el artículo ante-
rior, y del establecimiento de las restricciones a que hace referencia el 
Decreto 584/1972, de 24 de febrero.

Artículo 3. Definición de las pistas.

A los efectos del artículo primero, las características físicas de las 
pistas de vuelo, las coordenadas del punto medio de sus umbrales y cabe-
ceras, y el punto de referencia de las instalaciones radioeléctricas asigna-
das a este aeropuerto (coordenadas geográficas WGS-84, basadas en el 
Meridiano de Greenwich, obtenidas mediante transformación a partir de 
coordenadas UTM ED-50, con elevaciones, todas ellas expresadas en 
metros, sobre el nivel medio del mar en Alicante), son las siguientes:

Características físicas de las pistas de vuelo:

Pista 15R-33L. Dispone de 4.100 m de longitud por 60 m de anchura, 
con una franja de 4.220 m de longitud por 300 m de anchura.


